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En el corto período que disfruto la 
honra inmerecida de hallarme al frente 
dpi Gobierno civil de esta sensata pro
vincia, he tenido ocasión de observar 
que si bien la generalidad de los Sres. 
Alcaldes de sus pueblos obedecen y se
cundan con un celo, á que les estoy 
reconocido, las disposiciones de este Go
bierno civil, hay algunos que las difieren 
y procuran eludirlas con especiosos y 
ridicúlos protestos.

Amante en sumo grado de la libertad, 
ciego observador de la ley, protector de
cidido de los fueros del municipio y de la 
provincia, no puedo sin embargo con
sentir que la autoridad que ejerzo sea ob
jeto de menosprecio; así que me veo en 
la precisión de prevenir á lodos, porque 
deseo que la amonestación preceda al 
castigo, que estoy dispuesto á hacer 
efectiva la mas estrecha responsabilidad 
contra los Alcaldes que demoren el cum
plimiento de mis acuerdos.

Responsable de lodos mis actos, boy 
que la ley es igual para lodos, queda á 
los que se creyeren agraviados el dere
cho de reclamar contra mis disposiciones; 
pero á nadie consentiré el desobedecer
las. Espero que los Sres. Alcaldes á 
quienes me dirijo me evitarán la pena de 
ser con ellos severo.

Burgos Abril 27 de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

CÁRLOS MASSA SANGÜINETI.
(WO oli Ut'H vi r> 1e7'íJ f; *f; i

Habiendo . llegado á mi noticia que 
contraviniendo á las terminantes pres
cripciones de la ley de Sanidad y otras 
disposiciones vigentes acerca de este im
portantísimo ramo de la Administración 

pública, se ejercen por algunas personas 
actos que constituyen intrusiones en las 
facultades médicas y formalizan contra
tos con los pueblos para la asistencia fa
cultativa en grado y extensión á que no 
les autorizan sus respectivos titulos pro
fesionales, si es que de ellos no carecen; 
y deseando no solo prevenir y evitar para 
lo sucesivo, sino corregir y castigar ta
les abusos, que sobre serlo implican 
trascendencias y producen funestos re
sultados, encargo á los Sres. Subdele
gados de las ciencias de curar de los res
pectivos partidos de esta provincia que 
ejerzan con toda escrupulosidad la vigi
lancia que acerca de este interesante 
punto les está encomendada, denuncián
dome inmediatamente los abusos y fallas 
que notaren y les consten evidentemente, 
para castigarlas gubernativamente si se 
cometieren por primera vez y ponerlas, 
caso de reincidencia, en conocimiento de 
los Tribunales ordinarios, de conformidad 
á lo dispuesto en la Real orden de 20 de 
Mayo de 1854; y prevengo á los Señores 
Alcaldes, que estoy dispuesto á exigirles • 
la mas estrecha responsabilidad si con
sienten que en sus localidades se contrate 
la asistencia facultativa ó se efectúe esta 
por personas que no estén competente
mente autorizadas.

Burgos 25 de Abril de 1869.
El Gobernador de la provincia,- 

CARLOS MASSA SANGÜINETI.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de tres hombres que en la larde 
del 25 robaron á tres vecinos de Arcos 
en el término del Portillo, jurisdicción de 
dicho pueblo , llevándoles los efectos que 
á continuación se expresan; y caso de 
ser habidos los remitirán á disposición 
del Juez de 1.a instancia de esta Ciudad.

Burgos 26 de Abril de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

CÁRLOS MASSA SANGÜINETI.

Efectos robados.
Una yegua de siete cuartas dos dedos 

de alzada, poco mas ó menos, dé 9 años 
de edad, crin corlada, pelo castaño, her
rada de pies y manos, tiene un poco de 
callosidad en el menudillo del pie iz-

, aparejada con albardon, baticola 
y estribos.— Una manta ancaruada en 
buen uso, una cincha ancha de lana, y 
brida. — Unas, alforjas de lana con seis 
panes y dos libras de carne en un talego 
blanco, y dos ó tres reales en cuartos 
que tenia en el bolsillo.—Una capa paño 
de Tarazona en mediano uso.—Otra capa 
del mismo paño que la anterior en buen 
uso. — Un caballo rojo, de siete cuartas 
de alzada, paticalzado de los dos pies, 
con una.rozadura en el lomo, de 7 á 8 
años de edad, con aparejo redondo y ca
bezón. — Unas alforjas encarnadas con 
dos celemines de garbanzos y unas alpar
gatas de paño cerradas.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de Mariano Remacha, vecino de 
Serón, cuyas señas se expresan á conti
nuación, y caso de ser habido lo remiti
rán al Juzgado de 1.a instancia de Al- 
mazan, que lo reclama.

Burgos 26 de Abril de 1869.
El Gobernador de la Provincia 
CÁRLOS MASSA SANGÜINETI. ’

Señas de Mariano Remacha.
Edad 50 años, estatura regular, pelo 

castaño rojo, ojos garzos, cara delgada, 
barba clara, viste calzón corto de paño 
tintado, pañuelo azul en la cabeza, capa 
acastañada mas que á medio uso: le 
acompaña su mujer enferma, y llevan 
uña pollina pequeña joven y parda de 
pelo rala.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de mi 

autoridad, procederán á la busca y cap
tura dé Rafael Calle, natural de Miranda 
de Ebro, cuyas señas se expresan á con
tinuación, y caso de ser habido lo remi
tirán al Juzgado de 1 .* instancia de'dicha 
villa, que lo reclama.

Burgos 26 de Abril de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

CARLOS MASSA SANGÜINETI.
i Uj > ■! iMÍgT.q Z 1 '011 

Señas de Rafaél Calle.

Edad 40 años, estatura 5 pies, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, cara larga, color trigueño.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El Excmo. Sr. Capitán general de 
este Distrito con fecha 22 del actual 
me dice lo siguiente.

«El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
en 8 del actual me dice lo que sigue. = 
Excmo. Sr. En vista de la comunicación 
de V. E. fecha 5 de Diciembre último 
en que al dar cuenta del crecido número 
de individuos pertenecientes á la quinta 
de 1865 que se hallan disfrutando licen
cia semestral, y que con el abono que 
se les concede por el decreto de 10 do 
Octubre próximo pasado se hallan pró
ximos á cumplir los cuatro años que han 
de.servir en activo, consulta si á los re
feridos individuos podría autorizárseles 
para que permanecieran en sus casas 
hasta que se les expida la licencia ilimi
tada como de la segunda reserva, el 
Poder Ejecutivo de conformidad con lo 
informado por el Director general de 
Infantería en 25 de Enero próximo pa
sado, ha tenido por conveniente disponer 
que á los individuos que se encuentren 
disfrutando licencia semestral, cuando 
les fallen 5 meses para pasar á la se
gunda reserva, se les destine á cual
quiera de los cuerpos de la guarnición 
del Distrito militar en que se hallen, lo 
cual podían disponer V. E. y los demás



Capitanes generales en los suyos respec
tivos, damlo cuenta al del en que hayan 
de ser baja y á la Dirección general del 
arma para' el debido conocimiento y 
efectos correspondientes; y que aquellos 
individuos que al término de sus licebí-U 
cias les corresponda pasar á la segunda 
reserva mencionada, permanezcan en sus 
casas, á las cuales les serán remitidos 
por el conducto debido los permisos que 
les autoricen para quedar en dicha situa
ción. =Lo digo á V. E. para su cono
cimiento y fines cónsiguienlos. =Lo que 
traslado á Y. E. para el suyo, debiendo 
remitirme una relación de los que en esa 
provincia se encuentran en el citado 
caso, y en lo sucesivo me dará conoci
miento dejos individuos á quienes solo 
les (alto tres meses para pasar aja 
segunda reserva.» „t í

Lo que tengo el honor de trasladar á 
V. S. esperando merecerle se sirva 
ordenar su inserción en el Boleti noficial 
de la provincia, par;) que llegando,á co
nocimiento de los Alcaldes de los pueblos 
remitan á este Gobierno relaciones no
minales con expresión de los Cuerpos á 
que pertenecen, de los soldados que se 
hallen en el caso que marca este inserto!; 
debiendo á medida que lleguen á él, 
remitir las de los que se aproximen á 
la falla de los tres meses para pasar 
á la segunda reserva.

Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Burgos 24 de Abril dé 1869.= El 
Brigadier Gobernador, Eustaquio dé 
Rada.=Sefior tiobernailof civil de esta 
provincia.

 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
•• obTÍÍíhuíl .ooióxá I 
Sube'ecrétafid.

Por el Ministerio de la Guerra se dijo 
á este de la Gobernación en 27 de Marzo 
 próximo pasado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al 
Director general de Caballería lo que 
sigue: =Eo vísta de la comunicación de 
V. E. fecha 15 de Enero último, trasla
dando otra del Director general de Arti
llería en que hace presente que el Alfé
rez de Caballería D. Pedro Gran y San 
Millan, destinado al tercer Regimiento 
montado por orden de 26 de Setiembre 
del año próximo pasado, no había verifi
cado su presentación en dicho Cuerpo, 
ni remitido los justificantes de revista, el 
Poder Ejecutivo se ha servido disponer 
que el referido Oficial sea dado de baja 
en el Ejército, publicándose, en la orden 
general del mismo, y comunicándose esta 
disposición á tos Directores é Inspecto
res generales de las armas é institutos, 
Capitanes generales de los Distritos y 
Sr. Ministro de la Gobernación, para que 
llegando á conocimiento de las autorida
des civiles y militares no pueda el inte
resado aparecer en parle alguna con un 

carácter que ha perdido con arreglo á 
Ordenanza y órdenes vigentes.»

De orden del Poder Ejecutivo, comu
nicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo traslado á Y. S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 5 de Abril de 1869.=EI Subsecne- 
lario, Alvaro Gil Sanz.=Sr, Gobernador 
de la provincia de Burgos.

vengan quizá á aprovecharse perdonas 
estrafias por determinados medios que no 
admiten favorable calificación, frustrando 

; asi el testo literal de aquellas disposicio
nes y el pensamiento de alto interés so- 

, cial, nolxle y patriótico del legislador.
i Pára que los expedientes de que se 

trata se tramiten con rapidez y se re
suelvan con inquebrantable rectitud, no 

i necesitan los arrendatarios de tales bie
nes el apoyo oficioso, interesado y per-

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 5:° de la real orden de 22 de Marzo 
de 1850, comunicada por el Ministerio de 
Hacienda, se publican á continuación los 
precios que deberán servir de tipo á los 
Ayuntamientos de esta provincia para el 
abono de los suministros que hayan fa- ‘ 
¿¡litado al Ejército y Guardia civil en el ■ 
mes de Marzo último.

Esc. mil.
Ración de pan de una y media 

libra, o sea de O, kilogramos 
70 decágramos  ..... 0,096

Fanega dé cebada de .52 kilo
gramos  2,882

Arroba de paja corla de 11,502 
kilogramos.. ..... 0,204

Idem de aceite de 12,565 litros. 6,159 
Idem de'carbón de 11,502 kilo

gramos r 0,51 ? 
Idem de / lefia de 11,502 kilo

gramos ..... j.  0,129 
Idem de paja larga de 11,502

kilogramos  0,251

Equivalencia en raciones.

Ración de pan de una y media 
libra ó sea de O, kilogramos 
70 decágramos .......... 0,096

Idem de cebada de 6 cuartillos. 0,560
Idem de paja corta de 6 kilo

gramos..... . 0,106
Los 12,565 litros de aceite.... 6,159 
Los 11,502 kilogramos de carbón 0,517 
Los 11,502 kilogramos de leña. 0,129 
Los 11,502 kilogramos de paja

larga............ ................. 0,251
Burgos 27 de Abril de 1869. = 

P. A. D. L. E. D., = Leon Villeo, 
Secretario interino.
I/, ;b liiom;.-- .i ‘.i oEv.xol ic ín

DIRECCION GENERAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.
,■ ■ ____ m ■'(r;" 3 .■

El Poder Ejecutivo, que inspirándose 
en un sentimiento de justicia, de equidad 
y pública conveniencia, se propone apli
car rectamente en su verdadero espíritu 

j las leyes desamorlizadoras en cuanto se 
i refieran á la concesión del dominio útil 

y redención del directo á los llevadores 
de bienes del Estado por sucesión fami
liar con anterioridad al afio 1800, ha
biendo removido por la orden de 9 de 
Marzo último las trabas y restricciones 

I que enervaban la genuina aplicación de 
dichas leyes, no puede ni debe permitir 
en manera alguna que de esle beneficio, 
dispensado exclusivamente á la honrada 
y laboriosa clase de nuestros, labradores,

judicial de los que alucinándoles tal vez 
con el capcioso ofrecimiento de una su
puesta gestión directa y eficaz puedan 
arrancarles pactos y concesiones repro
bados, que afecten á la esencia misma del 
beneficio á que nos referimos ó-enlrafiim 
crecidas retribuciones de problemática 
moralidad. Menesteres, portanto, evitar 
semejantes amaños y asechanzas, lo cual 
se conseguirá acreditando en los. expe
dientes de una manera fehaciente y (Inci
siva la importantísima circunstancia exl- 
ji.da.por el art. 14 de la ley de 27 de 
Febrero’ de 1856, respecto dé que los 
recurrentes Usan del derecho para:s’í y 
no para cederlo á otras personas.'La ley 
aspira á convertir en propietarios estos 
morigerados y laboriosos cultivadores, 
pqro dista mucho de querer que lleguen 
á utilizarse de este beneficio especulado
res codiciosos por medios reprobados. 
A esté propósito cuidará V. S. de que én 
cada uno de los citados expedientes que 
están tramitándose se presente una de
claración jurada de los arrendatarios, ó 
llevadores, hecha ante el Juez de primera 
instancia del respectivo partido judicial, 
en que se hará constar que no han cele
brado convenio, contraido compromiso 
ni otorgado 'documento alguno público 
ni privado con el fin de ceder sys dere
chos en lodo ó en parte á otras personas, 
y que solamente piden para si.

Estas diligencias s'ejunírán á los expe
dientes antes de remitirlos á esle Centro 
Directivo para la resolución definitiva.

Se servirá V. S. disponer asimismo 
,que inmediatamente se inserte esta comu
nicación en el Boletín oficial de esa pro
vincia, para conocimiento de los intere
sados, y se remita un ejemplar de su 
publicación.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de. Abril de 1869.=Eslanis- 
lao Suarez lucían. = Sr. Gobernador de 
la provincia de Burgos.

(Gacela núm. 111.)
MINISTERIO DE FOMENTO. 

,liÍ3(¡Í70iq 6)89 oh «Ideo! A .
Instrucción pública.—.Segunda enseñanza.

limo. Sr.: Es de urgente necesidad 
para el mejor servicio de, la ensefianza 
pública que se provean lo antes posible 
las cátedras que existen vacantes en va
rios Institutos,, y que según el articulo 
208 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857 deben sacarse á oposición. En su 

: consecuencia, teniendo en cuenta la falla 
del Consejo de Instrucción pública, que 
por los artículos 8.° y 54 del reglamento 
de 1.” de Mayo de 1864 intervenía en 

i los expedientes do oposiciones, y lo dis-
I 

puesto por este- Ministerio en-6 de Marzo 
próximo pasado;

Y considerando que, existiendo aun 
sin colocación algunos Profesores exce
dentes en determinadas asignaturas, no 
deben proveerse por el medio indicado IJ'U.D. ,/..j /Jí/.'i ZOL-)I1I32!J2„ las cátedras que á ellas se refieran, por
que seria sostener y aumentar por tiempo 
indefinido el gráváñíen que hoy pesa so
bre algunos presupuestos provinciales 
con motivo de las excedencias, y hacer 
por otra parle ilusorios derechos adqui
ridos al abrigo de las leyes;

El Poder Ejecutivo, en el ejercicio de 
sus funciones y conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, ha 
resuello: 3 ¿8. J

1, ° Que disponga V. I. lo conve
niente á fin de que en un breve plazo se 
provean por oposición las cátedras que 
haya vacantes en los Institutos de tercera 
clase y locales y que-correspondan á las 
asignaturas determinadas en el art. 1.® 
del decreto de 25 de Octubre último, ex
ceptuándose aquellas,.de que todavía exis
tan Profesores excedentes.

2. ® Que la .designación del punió 
para tema del discurso que los opositores 
deberán acompañar á sus instancias, se
gún lo dispuesto por el art. 10 dél regla- 
méntó de 1.® de Mayo de 1864, ío de
signe el Consejo universitá'rio del distrito 
á que pertenezcan las eáledrasl que se 
saquen á oposición, en unión de cuatro. 
Profesores del Instituto de la capital del 
distrito y correspondientes á la facultad 
á (jue lás Cátedras pertenezcan.

5 .® Que dicho Consejo, en unidti de 
los mismos Profesores, emita el diclá- 
men que acerca de la. legalidad de los
actos de las oposiciones.se encomendaba 
por el art. 54 del mencionado regla
mento al disuello 
pública.

4.° Que por ese'cenlro directivo se

Consejo de Instrucción

den las órdenes oportunas para que se 
pongan en tramitación los expedientes 
ile oposiciones que, á consecuencia de las 
últimas reformas haya paralizados y que 
se refieran á las asignaturas determina
das en la resolución primera de esta 
orden.

Y 5,° Que en cuanto no se oponga á 
lo preceptuado en la presente disposi
ción, los actos dejas oposiciones se lleven 
á cabo con sujeción al reglamento refe
rido de 1." de Mayo de 1864.

Lo que comúnicó á V. I. para su co- 
nocimiehlo y efectos consiguienlés. Dih<i 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 
de Abril de 1869 =^Rniz Zorrilla.=Sr. 
Director generaLde Inslrucciqn. pública.

■ ■ ■.

.019/9? enlljj. e 138

D RECCION GENERAL DE ISSTRtiCClON fURLICA.

Segunda enseñanza.-—Circular.
Para llevar á cabo lo resuello con 

esta fecha por el Poder Ejecutivo man
dando sacar á oposición las cátedras 
vacantes en los Institutos de segunda en
señanza, esta Dirección general ha acor
dado disponer lo siguiente:

l.° En el término' dé 15 dias, á 
conlar desde la publicación de esta ór-

oposiciones.se


(Gacela núm. i 1¡4.) >

P'RE'SlDEXClA DEL PODER EJECUTIVO.

bi'esen presentado. Respectó de las que

PÓLVORA DE MISA.

8(1

.di omiyxiomvi

La Dirección general de Rentas Es
tancadas y Loterías en comunicación da 
19 del actual traslada á esta Administra
ción la orden que sigue:

«El Exorno. Sr. Ministro dé Hacienda 
manifiesta á esta Dirección general con 
fecha 16 de Marzo la órdén si'gúienle:==

den, procederá V. S. á anunciar én la 
Gacela dei Madrid y en los Boletines ofi
ciales de las. provincias de ese distrito 
universitario las oposiciones para las 
cáledrias íquei existan vacantes en los 
Institutos1 de tercera .ti¿se y localesdel 
utiismo, y que correspondan á las asig
naturas de Geografía é Historia, Mate
mática^ Física y.Química, Historia na
tural y Psicología, Lógica yi> Etica, re
mitiendo á. esta, Dicéfcc.ioo general las 
convocatorias que al efecto se publiquen»

2.” Se có'nsíderan Vacantes para los 
efectos de la disposición anterior todas 
aquellas cátedras pertenecientes á dichas 
asignaturas que se hallen servidas por 
auxiliares, sustitutos, encargados y Ca
tedráticos yn comisión, siempre que ¡no 
tengan propietarios. ¡.

5.” Para la redacción de los anuncios' 
de convocatoria se atendrá V. S. á lo 
prevenido en la segunda parle del arlW 
culp 8.” del reglamento de l.” de Mayo 
de!864i consignando además que Ihs 
solicitudes de que habla el arl. 10 del 
mismo y que debían dirigirse á este Mi-

ADMIN1STR ACION /J
DE HACIENDA PUBLICA . DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

le fueren rémitidosá V. S. pói los Tri
bunales .

A" 8.” En el mismo plífzo di* 15 diás;, 
á ¿ohlar desdeña pobliéácion dé esta ór- ! 
don en lá Gacilla, dispondrá V. S.\ lo 
cótíVénienté- para 'tjtib''si’gátrsíi cursó t-a- 
rurál los expedientes de las op'osicldiihs 
que ya se Húyáíi a'nlintiado y que se re- 
üeraii-á algunas de las -asig+wHiiras de 
las determinadas en la disppsicúm .1 ,a de 
estámrtreti. ál l os TríBonalesiio* estuvie
sen nombrados, propondrá V. S. inme- 
diatamente á esta Superioridad las-per
sonas que deban cpmpónerlós.

Lo que. comunico á V. S para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos, años. Madrid 
17 de Abril de 1869,—El. Director 
genpcpl, Sqiitjiigo Diego Madrazo. = 
Sr. Rector de la Universidad de.....
ifilU

■ oír

DECBETO.umaiogni ■;>' ais h> gnlifiinoo- 
D. FiiANciíicp Seiirano: Domínguez, 

Prpsidenle del Poder Ejecutivo por la 
voluntad de las Qprtes. Soberanas; á to
dos Jqg que las presentes viepem.yenten
dieren, salud: Las Corles Constituyentes, 
lomaqdo en considerqcipn. Ja urgencia de 
enviar refuerzosjá, la escuadra, de la isla 
de Cuba, decretan:,.,y,na oímll

1.” Que por el Ministerio de. Marina 
se,.proceda con arrpglo a las leyes vigen
tes á la convocatoria deda gente de. mat 
que estime necesaria.

' 1 .a El remate de los expresados 
5a2 kilogramos de pólvora de mina, 
tendrá lugar á la una en punto dél dia 
5 de Mayo próximo en él despacho d'ej 
Señor Administrador, á presencia de 
este, del Oficial primero y del Escribano, 
previos les anuncios correspondientes en 
el Boletín oficial y Diario de la provin
cia y la fijación de carteles en los sitios 
ule costumbre. Con iguales formalidades, 
y en el misma día y horas se subastarán-

limo. Sr.: Eií vista de las razones ex
puestas por V. I. sobre la conveniencia 
de reducir los tipos establecidos en líj 
lli!al‘6rden de 8 dé .Junio último para la 
Vnajénációh en públft'a subasta de las 
pólvora^ óxisléntés en los almacenes ríe 
la Administración, como medio mas efi
caz para conseguir extinguirla . rápida- 
menie, el Poder Ejecutivo, en el ejercicio 
de í-ús ftiiieióífe, fe'é’ha 'servido autorizar 
á esa Dirección general para señalar 
i’Omo' tipo máximo de cada kilogramo el 
prieto de cúú'tfoclénlhs milésimas, y cómo 
minimnn el de trescientas, y para fijar 
el de un escudo setecientas setenta mi
lésimas al kilogramo dé la superior de 
caza,"debiendo celebrarse para su énaje- 
nacio’n nuevas siibáSlas, con sujeción en 
hido lo ’deúias á la§ disposiciones eslabíe- 
cidas en lá dteáí óhlén ¡le 16 de, Noviem
bre de 1866 y pliego de condiciones 
aprobado por la misma. De orden del 
Poder Ejecutivo ’íd digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos cóiisiguieníes .== 
Lo qué traslada á V. S. ésta Dirección 
general párá Sli iñléligenclú ‘y á fin dé 
que desde luego proceda á anunciar las 
subastas bajo el tipo de 400 milésimas" 
de escudo-cada kilogramo de la de minas, 
y dé un escudos 770 milésimas el de la 
superior de caza, con sujeción al pliego 
de condiciones que ha servido paralas 
subastas anteriores y á las prevenciones 
(júé: Chicle ron Ü V.‘ $; ál 'trascribirle ja 
orden de 16 de Noviembre de 1866.»

iMíábiendo fijado lá 'expresada Direc
ción el tipo de 400 . mjléslmás de escudó 
el kilógrám'o dé Ta pólvora de minas, ¡ mente se abrirá .licjtjiqjftu. verbal por 
única existente" en los almacenes de esta I espacio de cinco minutos. No haciéndose 
provincial, ¡y que comprende el adjunto ' uso de este derecho', áéi*fíu preferidas las 
estado, la Administración dé Hacienda la : proposiciones que primeramente se bu
saca á público remate con stijetiion ál
pliego de' condiciones que se inserta á i so refieran á lotes de Jas subalternas, la 
su conlinuaeion.

Burgos 24 de Abril de 1869. == 
Gríspulo Gollantes.

PUcíjo ele condiciones bajo las cuales se 
sacan 4 público remate los kilógra- 
nios de pólvora de la clase de minas 
que existen en lo.s almacenes de esta 
Adminpstrac.lqn y en las subalternas 
de la provincia, según resulta del si-, 
quiente estado:

en las subalternas las canlídos de pól
vora que existen en,cada una de ellas.

2.a El indicado número de kilo-
- iuli i ■ ‘ • i* ■ i jgrámos se considerará dividido en lotes *- > • . ‘.Ir.
de 100 kilógramqs, formando la fracción 
él úlíimb lote.

5.‘ Los liciladore^ podrán hacer 
proposiciones á uno ó mas lotes con su
jeción al modelo.

‘4.a El íipo qué se fija en cqda lote 
de 100 kilogramos es, el de cuarenta es
cudos, debiendo desecharse toda pro
posición 'que. no ijegue á dicha tipo ó que 
no cubra el pijorateo d?|.lolp ipcomplejo 
al respecto de 400 iiji^ésiinas por, kilo
gramo.

5.a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, |os vcualés sé presen
tarán en el aclo de la subasta, durante 
la média tibia que precede H la -señalhda 
para sirajrerturh, ptibliháhdbse á lá una 
su Co'ntenidó; por el órdl>ú: que hayan 
sido pi-esétlladbs; • 11 1

0.’ No se admitirá pliego á ningún 
librtador'qué'-én el aclb y por separado 
no pféséhlb cárlá de pago que acredite 
haber depositada en lá Tesorería de 
la prdvinciá,l|ó é’rt la Administración 
subalterna si lá subasta tiene lugar en 
esta, la mitad tlel valor1 dé los lotés á 
que se refiera su proposición-'según el 
tipo señalado.. .ogsilq obidu

7.a Si Abiertos los pliegos resulta
sen proposiciones iguales en precio, será

1 preferida la que sej’elim a á mayor nú- 
' mero do lotes; y si en precio y lotes 
* fuesen iguales, entre sus autores única- 
I mente se abrirá licjtaynu, verbal por 

única existente" en los almacenes de esta ! espacio de cinco minutos. No haciéndose

i adjndicapion provisional; se hará teniendo 
en cuenta las.circunstancias ya indica
das; pero para la deliniliva, procederá el 
conocimieplo del resultado que ofrezcan 
las.presenladasen las mismas subalternas. 
'. ,8.a Veriíicaido el remate, során de
vueltas en el-actos los respectivos iute-

i resados las cartas de pago que hubiesen 
presentado,.qxceplqaquellas que. corres
pondan á los que resultasen mejores 
postores, pues su importe deberá impu
tarse al píigir de los: Iples á‘ que hubiesen 
hecho poslprai. -..-ü

9. a , El aoja que. se eslenderá del re
mide: lepará la fuerza, de instrumento 
público, y la firmarán los rematantes, 
asi como la copia de dicho documento, 
que quedará en poder de.l Presidente de 
la subasta, uniéndose la original, al ex 
pediente.

10. La entrega de la pólvora no 
tendrá lugar hasta que sea aprobada la 
subasta por.el Ministerio de Hacienda ó 
Dirección general de Rentas Estancadas 
y Loterías, según su importancia, y su 
valor haya sido satisfecho..

! 1. Dentro de los tres dias siguien
tes al en que se hubiese puesto en cono
cimiento del interesado la aprobación del 
remate estará este obligado á retirar de 
sú cuenta la pólvora de los almacenes. 
Si no lo hiciese en este plazo se enten
derá que renuncia losbeneficios de aquel,

nislerio se presentarán en la Secretaria j 
general de. esa Universidad; acompañé^ ¡ 
das de los documentos que en el mismo \ 
articulo se mencionan. , ¡

4.” ' Los Profesbrés deí Instituto de 
esa capital que en unión del Consejo uni- 
vensitário deben designar el punto que 
sir^a de lema para el discurso que los 
aspirantes han de acompañar á siis ins
tancias serán designados por ■ V. S. de ¡ 
entre los que reunan titulos corfespoh-' ¡ 
dientes á la Facultad á que las cátedras i 
pertenezcan, oyendo á dicho Consejo litii- 
Vtírsitat'io.-- ■ .- i'-l1" r,)- i1.- : ‘I-:

‘5.” Al siguiente dia de terminado el 
plazo para presentar solicitudes, remi
tirá V. S. á esta Direcdíón general'las 
propuestas para el nombramiento del 
Tribunal ó Tribunales que hayan de en
tender en las oposiciopes, y nota de los 
aspirantes que se hayan presentado. 
Cuando sean varias las cátedras que se 
anuncien y- pertenezcan á distinta asig
natura, remitirá V. S. por separado la i 
propuesta y nota (le aspirantes corres
pondientes á cáda una.

6. ° Una vez constituidos los Tribti- 
nalés de oposiciones á ellos remitirá 
V. S. las instancias que se le hayan 
presentado con los documentos respecti
vos á fin de que, con entera sujeción á lo. 
dispiiesto en el citado reglamento de 1 
de Mayo de 1864, se verifiquen las 
oposiciones.

7. ” Cumplimentado por los Tribuna
les el arl. 32 del nñencionado reglamen
to, remitirán estos á V. S. las propues
tas y documentos de que trata el 55 del 
mismo para que ese Consejo, universita
rio, con los cuatro Profesores que con- 
ccrriesen á la designación del lema, 
según lo prevenido en la disposición 5.a 
de la orden expedida en. esta fecha por 
el Poder Ejecutivo, dé su diclámen 
acerca de la legalidad de los actos; he
cho lo cual elevará V. S. á esta Direc- ¡ 
cion general el expediente ó expedientes 
íntegros,..cuidando ile hacerlo dentro de 
los 15 dias siguientes á atpit'l en que se

2.”.. Que por el Ministerio de la
Guerra se facilite al de AÍarina el cupo 
que en el presente reemplazo le corres
ponda. i-.. ■

De acuerdo do las Corles sé comunica 
al Poder Ejecutivo para su curhplimíerdo.

Palacio de las Cortes diez y siete de 
Abril de mil ochocientos sesenta'y nueve.• • i ¡ ' -:.==Nicolás Maria River.o, Presidente. == 
Manuel de Llano y Pérsi, Diputado Se
cretario.=El' Marqués de Sardoal, Di
putado Secretario. — Julián Sánchez 
Ruano, Diputado' Secretario.==Francisco 
Javier Carralalá, Dípütádó Secretario.

Por tanto:
Mando á tó'dós Iris Tribunales, Justi- 

cias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como mililares y 
eclesiásticas, de cualquiér clase y digni
dad, que’lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sifs parles.

Madrid 25 dé Abril de' ‘ 1^6'9El 
Presidente del . Poder .Ejecutivo, Fran
cisco Serrano.

til B1

Ailministracioflcs.

: Kiomiui bI uiíieinb
Número 

de 
kilógramos

Lotes | 
en que se j 

divide.

j Ib -ol-: vi /■.
Capital,,..,.... ....
Belorado
Casltogeriz .........
Pampliega....... ........
Aranda.......... .

.ciiiocLqi j ■■ i
Totales. . . .

550
40
36
76
50

í ■ 4
1
I
1 >

552 8



y perdura definitivamente el depósito que 
hubiese hecho.

12. El rematante abonará además 
del valor de los lotes que se le adjudi
quen cuatrocientas milésimas por cada 
envase en que esté contenida la pólvora, 
sea cajón ó saco.

15. Serán de cuenla de los rematan
tes los gastos de la subasta en proporción 
de la parte que respectivamente se les 
adjudique.

14. En lodo cuanto no esté previsto 
en este pliego se observarán las prescrip
ciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 é instrucción de 15 de Setiem
bre del mismo año.

Modelo de proposición.

D vecino de enterado del 
anuncio y pliego de condiciones inserto 
en el Boletín oficial de esta provincia, 
número fecha del mes de  
se obliga á lomar ..... lotes de pólvora 
de la clase de mina, existente en la Ad
ministración de.... (y tantos en la de....) 
por el precio de escudos  milé
simas cada lote, renunciando al depósito 
de escudos milésimas que ha 
hecho para lomar parte en esta licitación 
si no cumpliere con las condiciones del 
citado pliego.

(Fecha y firma.)

 

CONTADüftÍA
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Clases Pasivas.—Para dar el debido 
cumplimiento á la dispuesto por la Di
rección general del Tesoro público en su 
órden circular fecha 16 de Marzo último, 
se hace indispensable que las Señoras 
pensionistas pertenecientes á los Montes- 
pios Civiles y Militares, que tienen con
signado el pago de sus haberes en la 
Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia y Administraciones subalternas 
de la misma, presenten en esla Contadu
ría en el preciso término de 8 días, á 
contar desde el 25 del actual, una copia 
en papel del sello noveno de las órdenes 
originales de concesión por las que se 
acredita su derecho al goce de las pen
siones que tienen señaladas.

Las Señoras Pensionistas que perciben 
sus haberes en las Administraciones su
balternas de esla provincia remitirán 
las referidas copias por conduelo de las 
mismas.

Prevengo á todos las individuos á 
quienes hacen referencia las antecedentes 
disposiciones la necesidad de su mas 
exacto cumplimiento, pues de no hacerlo 
así les seguirá el perjuicio á que haya 
lugar.

Burgos 22 de Abril de 1869.= 
Anselmo Izquierdo.

 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LOGROÑO.

El Jueves 6 del mes de Mayo próximo 
á la hora de las 12 de su mañana tendrá 
lugar en las Oficinas de este Gobierno de 
provincia, con las formalidades preveni
das, la contratación en subasta pública, 
del servicio de impresión del Boletín ofi
cial durante el año económico de 1869 á 
1870.

Para la licitación servirá de tipo la 
cantidad de dos mil escudos; debiendo 
ajustarse las proposiciones al modelo ad
junto y acompañarse á las mismas la 
carta de pago de depósito provincial por 
valor de doscientos escudos y un docu
mento en que se acredite que el propo
nente cuenla con lodos, los elementos ti
pográficos necesarios para el buen des
empeño de este servicio.

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en el Negociado de Contabili
dad provincial.

Logroño 25 de Abril de 1869.=EI 
Gobernador, Federico Villabra.

Modelo de proposición.
D , vecino de , enterado 

del anuncio y pliego de condiciones for
mulado para la contratación del Boletín 
oficial de la provincia de Logroño, du
rante el año económico de 1869 á 1870 
se compromete á lomar á su cargo dicha 
contrata bajo las mismas condiciones que 
acepto por la cantidad de (aquí la 
cantidad en letra.)

Fecha y firma.

Debiendo celebrarse el día 6 del próxi
mo mes de Mayo á la hora de la una de 
la larde en'las Oficinas de este Gobierno 
de provincia el arriendo en pública su
basta del portazgo provincial de Briñas 
que comprende el trozo de carretera de 
Gimileo al puente de Armiñon, se hace 
saber para conocimiento de las personas 
que quieran interesarse en la licitación.

El remate se celebrará con sujeción al 
Reglamento de Contabilidad provincial y 
en los términos que expresa el pliego de 
condiciones, que así como el arancel se 
halla de manifiesto en las Oficinas de la 
Diputación.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de mil ochocientos escudos; y á las 
proposiciones, que deberán presentarse 
en pliegos cerrados durante la primera 
media hora del remate, arregladas al 
modelo adjunto, se acompañará la carta 
de pago que acredite haberse consignado 
en la Caja de depósitos la suma de ciento 
ochenta escudos, como garantía provin
cial para lomar parle en la licitación.

En el caso de que en esla resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales, se abrirá 
únicamente entre sus autores una nueva 
licitación oral en los términos prescritos 
por las disposiciones vigentes.

Logroño 25 de Abril de 1869. = El 
Gobernador, Federico Villabra.

Modelo de proposición.
D , vecino de , enterado 

del anuncio y las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 

pública subasta del arriendo del portazgo 
de Briñas en esla provincia, me com
prometo á tomar á mi cargo dicho ar
riendo por el año económico de 1869 á 
1870 con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones por la can
tidad de (la cantidad en letra )

Fecha y firma.

Providencias judiciales,

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Castrogerii.

Don Pedro del Rio, Juez de Paz de 
Caslrdgeriz con funciones de primera 
instancia, por usar de licencia el pro
pietario.

Por el presente, tercero y último 
edicto hago saber: que se cita llama y 
emplaza á Hermenegildo Benito, natural 
de esta villa, reo, contra quien se pro
cede en causa criminal por el delito de 
hurto de miel y cera del colmenar de 
Santiago Miguel, vecino de Los Balbases, 
para que en el término de nueve dias 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Bolelin oficial de esla pro
vincia, se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que en dicha 
causa contra él mismo resultan, preve
nido que si se presentare se le oirá y 
administrará justicia, parándole en otro 
caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Caslrogeriz á veinte y tres 
de Abril de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=Pedro del Rio.=Por su man
dado, Francisco Rodríguez.

JUNTAS PERICIALES 
de evaluación y reparto de la contribu

ción territorial.

Estándose ocupando las Juntas peri
ciales de los distritos municipales que á 
continuación se expresan en la rectifica
ción del amillaramienlo de la riqueza 
que ha de servir de base para formar el 
reparto de la contribución territorial cor
respondiente al año económico de 1868 
á 1869, se previene á los contribuyentes 
comprendidos en ellos que en el término 
de 15 días presenten en las respectivas 
Secretarías de Ayuntamiento una rela
ción por duplicado de la alteración que 
hayan tenido en su riqueza, para proce
der con entera legalidad en el expresado 
reparto, pues pasado dicho término no 
tendrán lugar sus reclamaciones.=Los 
Presidentes de las Juntas periciales.

DISTRITOS.

Fuenlemolinos.
Honlanas.
Las Vesgas.

Anuncios oficiales.

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS Y LOTERÍAS.

En el Sorteo celebrado en este día 
para adjudicar el premio de 250 escudos 
concedido eu cada uno á las huérfanas 

de militares y patriotas muertos en cam
paña, ha cabido en suerte dicho premio 
á D.1 Francisca Polonia Gómez Recuero, 
hija de D. Diego, M. N. de Navalmoral 
de Pusa, muerto en el campo del honor.

Lo participa á V. S. esla Dirección, 
á fin de que se sirva disponer se publi
que en el Boletín oficial y demás perió
dicos de esa provincia para que llegue á 
noticia dé la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años.— 
Madrid 25 de Abril de 1869.—El Di
rector general, Servando Ruiz Gómez.

DEPÓSITO
de caballos sementales del Estado.

Para dar cumplimiento á cuanto el 
'Excmo. Sr. Director general de la Cria 
Caballar me previene, tengo ordenado 
quede constituida la parada de este De
pósito.

Lo que se anuncia al público para que 
llegando á conocimiento de lodos los ga
naderos, puedan concurrir con sus ye
guas cuantos gusten.

Burgos 27 de Abril de 1869.= 
El T. C. Jefe, Antonio Morón.

Anuncios particulares.

Los arrendatarios de los pastos, leña y 
caza del monte de propiedad particular 
radicante en la jurisdicción de Mahsilla 
de Burgos hacen saber, que debiendo 
considerarse dicha posesión cerrada y 
acotada con arreglo á la ley, cualquiera 
daño, hurlo ó infracción que en la misma 
se cometa queda sujeta,- á las disposi-/ 
cienes del Código penal, así como la 
falla del respeto debido al Guarda en
cargado de su custodia.

 

SOCIEDAD ESPAÑOLA
DE CRÉDITO COMERCIAL.

Sección de la Tutelar.
Ha llegado á noticia de esta adminis

tración que algunos señores imponentes 
están en la inteligencia de que las accio
nes del Crédito Comercial, en las que 
tiene invertidos sus fondos La Tutelar, 
se han de aplicar á los asociados en sus 
respectivas liquidaciones al tipo fijo de 
125 por 100. Este es un grave error, 
que me apresuro á desvanecer, declaran
do que la aplicación de dichas acciones 
solo puede tener efecto al tipo medio de 
compra que resulte á cada asociación al 
tiempo de liquidar; y me cumple adver
tir con este motivo que desde el mes de 
Agosto próximo pasado viene adqui
riendo La Tutelar los referidos valores 
por medio de subastas públicas; y siendo 
diversos y cada vez más bajos los pre
cios obtenidos en los remates, resultará 
en las futuras liquidaciones un tipo más 
ó menos económico, según haya sido el 
precio de compra.

Madrid 14 de Abril de 1869.=Por 
la Sociedad Española de Crédito Comer
cial, el Director, Jacinto Maria Ruiz.

Imprenta de la Diputación provincial.


